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Dentro del presente proceso ordinario laboral de ÚNICA instancia, se entra a 

resolver lo pertinente respecto de la admisión de la REFORMA a la demanda en 

este proceso ORDINARIO de única instancia, toda vez que el demandante 

solicita oficiar a TAX INDIVIDUAL S.A. y GRUPO MOVALTO a fin de obtener 

información respecto al demandado, de acuerdo con las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Respecto a la reforma a la demanda, tenemos que esta se encuentra consagrada 

en el artículo 28 del CPT y de la SS, el cual en su inciso 2 establece:  

 

“La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes 

al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la reconvención, si fuere el caso.” 

 

Pues bien, en el presente asunto se tiene que la parte pasiva de la relación 

jurídico procesal fue notificada por conducta concluyente mediante auto del 11 

de septiembre de 2020 y se fijó fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA Y 

FALLO, conllevando ello a que esta no sea la oportunidad procesal para la 

reforma pretendida por el accionante, en la medida que por tratarse de un 

proceso de única instancia, el término de traslado vence en la diligencia, por lo 

que debe entenderse que la misma fue presentada de manera extemporánea. 

Así las cosas, se negará la reforma a la demanda presentada por la parte actora, 

en el sentido de decretar prueba documental mediante oficio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia, 

 

DECIDE: 

 

PRIMERO - NEGAR la reforma de la demanda ordinaria de única instancia 

promovida por JUAN DANIEL ARTEAGA CALLE en contra de DIEGO LEÓN 
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MEDINA JARAMILLO, por EXTEMPORANEA, conforme se indicó en la parte 

motiva de la presente providencia.  

 

  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 134  

              hoy 03 de noviembre de 2020 a las 8 a.m. 
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